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La Semana Internacional de Montaña de Gijón (SIMG), Memorial Julio Bousoño, es un evento cultural y deportivo sobre los deportes de montaña. Está organizado por el club AMA Torrecerredo de Gijón y cuenta con una trayectoria acreditada por 46 ediciones. A lo largo de varias décadas, ha pasado por la SIMG una buena muestra de los alpinistas más famosos del mundo. Entre otros muchos, se pueden mencionar a Kurt Diemberger, Catherine Destivelle, Cesare Maestri, Carlos Carsolio, Tomaz Humar, Juanito Oiarzabal, Juanjo San Sebastián, Marco Prezelj, Stephen Venables, Óscar Cadiach, Francois Damilano, Doug Scott, Louis Audouber, César Pérez de Tudela, Iker y Eneko Pou, Denis Urubko, Alex Txikon, Edurne Pasabán, Carlos Soria, Simone Moro, Pipi Cardell, Edu Marín, Nico Favresse, Silvo Karo o Barbara Zangerl, entre otros. Tanto las cumbres más inaccesibles del Himalaya o del Karakórum, como la Cordillera Cantábrica o los Picos de Europa han tenido presencia en la SIMG. 
AMA Torrecerredo considera que la SIMG es una plataforma inmejorable para promocionar y difundir en Asturias los deportes de montaña y el entorno natural o social en el que se desarrollan. De ahí que, en el marco de la 47 SIMG (diciembre 2026-enero 2027), se convoque la 3ª dedición del Premio Actividades Asturianas. El objetivo es que se presenten en formato vídeo o charla-proyección, actividades destacadas de montañismo que tengan como protagonistas a personas nacidas o residentes en Asturias. Esta sección aspira a ser un escaparate de alto impacto para que la comunidad montañera asturiana pueda dar a conocer actividades inéditas y atractivas en cualquiera de las modalidades deportivas de montaña o que versen sobre las montañas. Existen multitud de certámenes, festivales y concursos relacionados con el montañismo a lo largo y ancho del mundo. Pero Actividades Asturianas pone el foco en nuestra región como cuna o lugar de desarrollo de montañeros, alpinistas, andinistas, himalayistas, expedicionarios, senderistas, ciclistas, esquiadores… Porque Actividades Asturianas busca difundir las realizaciones con origen en Asturias, pero llevadas a cabo en cualquier zona de montaña del planeta. Para incentivar la participación y alentar la calidad de las propuestas, la sección tiene un carácter competitivo y podrá contar con patrocinadores específicos. 

Bases de la convocatoria de la 3ª edición del 
Premio Actividades Asturianas (2026/27) 

Primera. La Agrupación Montañera Astur Torrecerredo, en su caso con el apoyo de patrocinadores, convoca la tercera edición de Premio Actividades Asturianas, que se inscribe en el marco de la 47 Semana Internacional de Montaña de Gijón, Memorial Julio Bousoño, entre diciembre de 2026 y enero de 2027.
Segunda. Podrán participar en el concurso personas nacidas o residentes permanentes en Asturias, que hayan tenido una participación destacada en la actividad montañera objeto de la obra presentada. 
No podrán concurrir en esta tercera edición las personas que hayan ganado el premio Actividades Asturianas en las dos ediciones precedentes. 
Tercera. Serán válidas las obras sobre actividades de montañismo (tales como escalada deportiva, escalada clásica, alpinismo, esquí de montaña, bicicleta de montaña, carreras de montaña, senderismo, expediciones u otras realizadas en entornos de montaña), pudiendo combinase con perspectivas no exclusivamente deportivas (biología, geología, historia, geografía, etnografía o fotografía, entre otras).
Cuarta. La actividad montañera principal objeto de la obra deberá haber sido realizada entre enero de 2024 y la fecha de cierre de la convocatoria. No obstante, la obra puede incorporar elementos anteriores en el tiempo, que sirvan para contextualizar la actividad principal. 
Quinta. Las obras presentadas al concurso tendrán formato audiovisual (vídeos con componentes sonoros y visuales autoexplicativos), formato de charla-proyección (fotografías o vídeos para ser acompañados de una narración en vivo) o una combinación de ambos. Se remitirá, según proceda, bien un vídeo o bien una presentación fotográfica acompañada de una locución o guion detallado de la charla. También deberá adjuntarse el formulario cumplimentado que figura como anexo en estas bases. Se sugiere que la duración total de la obra (real o estimada) sea de entre 45 y 55 minutos, tanto si es un vídeo, una charla-proyección o una combinación de ambos. En todo caso, los materiales remitidos (fotografías, vídeos o presentaciones) deberán estar en un estándar de uso habitual y tener una alta resolución.
En caso de que se utilicen herramientas de inteligencia artificial generativa para crear partes sustantivas de la obra, deberá indicarse expresamente.
La persona que se presente a este premio deberá contar con los permisos necesarios para utilizar y reproducir los textos, materiales visuales (fotografías, vídeos o logotipos) y sonoros (música) incorporados en su obra. En este sentido, AMA Torrecerredo no se hace responsable del contenido de las obras presentadas, siendo la persona que presente la obra la única responsable frente a terceros por posibles vulneraciones de derechos de propiedad intelectual, derechos de imagen u otras reclamaciones.
Sexta. La obra será inédita, no habiendo sido exhibida en público con anterioridad en otros certámenes o festivales de actividades de montaña. 
Séptima. El plazo para la recepción de las obras irá desde el 6 de marzo al 10 de septiembre de 2026.
Octava. La presentación de las obras podrá realizarse en soporte físico (memoria USB) de forma presencial en la oficina de AMA Torrecerredo (C/ Joaquín Fernández Acebal 4 bajo – 33202 Gijón – España), por correo postal dirigido a esa misma dirección o a través de un sistema electrónico de envío archivos tipo Wetransfer remitido a la dirección info@simgijon.com. La organización acusará recibo por correo electrónico de las obras recibidas.
Novena. Para evaluar las obras presentadas y otorgar los premios, la Comisión Organizadora de la SIMG designará un jurado compuesto por cuatro miembros: (i) tres personas de prestigio con acreditada experiencia en montañismo, que sean externas a la organización de la SIMG y (ii) un representante de la Comisión Organizadora. Los miembros del jurado no podrán tener relación de parentesco de hasta segundo grado o de amistad manifiesta con los participantes en la convocatoria. 
Décima. Para la toma de decisiones, cada uno de los cuatro miembros tendrá un voto. El jurado podrá recabar la información adicional que considere a la persona que presente la obra. Se tendrán en cuenta, a la hora de evaluar las obras, los siguientes criterios: (i) novedad de la actividad; (ii) dificultad técnica de la actividad; (iii) originalidad de la obra y (iv) calidad de los materiales gráficos y del relato/guion de la obra. La anterior relación de criterios de evaluación no supone prevalencia de unos sobre otros. No obstante, dadas la trayectoria y la reputación de la SIMG, se exigirá un nivel adecuado de calidad en los materiales gráficos y en el relato/guion de la obra, acordes con el prestigio del evento. 
Undécima. Se otorgará un premio a la mejor obra presentada al concurso Actividades Asturianas, consistente en un diploma acreditativo y mil doscientos euros (1.200 €) en metálico. Asimismo, se otorgará un accésit a otra obra destacada, que recibirá un diploma acreditativo y seiscientos euros (600 €) en metálico. Más allá del premio y del accésit, el jurado también podrá realizar en su fallo menciones especiales sin dotación económica o obras que, en su opinión, destaquen en algún aspecto concreto. Tanto el premio principal como el accésit podrán concederse ex aequo o dejarse desiertos, si el jurado así lo estimase. Si el premio principal quedase desierto, el importe económico podrá destinarse total o parcialmente al o a los accésits. La dotación económica de los premios podrá ser total o parcialmente patrocinada por una o varias empresas o entidades. El fallo del jurado se notificará por correo electrónico a los participantes antes del 30 de septiembre de 2026. También se hará público a través de la página web de la SIMG (simgijon.com) y de las redes sociales de la SIMG. Los premios estarán sujetos a las obligaciones fiscales que establezca la normativa. La SIMG podrá utilizar con fines promocionales imágenes o fragmentos de las obras premiadas en su página web, redes sociales y otros canales de comunicación.
Duodécima. La obra ganadora y, en su caso, las obras que obtengan un accésit se exhibirán como estreno mundial en la 47 SIMG: bien en las sesiones de La Previa en la Escuela de Comercio de Gijón o bien en las sesiones ordinarias en el Teatro Jovellanos. Se hará entrega de los diplomas y el premio en el propio acto de exhibición de las obras, por lo que los autores deberán estar presentes o delegar en un tercero que los represente. Esta exhibición no generará derechos económicos para los autores de las obras. La organización podrá solicitar una copia adaptada a los requisitos técnicos del espacio de exhibición.
Decimotercera. Los autores de obras que hubiesen entregado un soporte físico (USB) podrán retirarlo de forma presencial en la oficina de AMA Torrecerredo, entre el 1 y el 10 de octubre de 2026.
Decimocuarta. AMA Torrecerredo se reserva el derecho a interpretar estas bases y a adaptarlas a circunstancias no contempladas.
Decimoquinta. El participante en el concurso, por el hecho de presentarse, declara que: (i) sus datos identificativos son ciertos, exactos y verificables; (ii) se trata de una obra original, para la que cuenta con todos los permisos preceptivos y que no ha sido exhibida en público con anterioridad. Asimismo, acepta las presentes bases y, en el caso de ser una obra premiada o distinguida, permite su exhibición en la 47 SIMG sin contraprestación económica.
Decimosexta. La aceptación de las bases supone el consentimiento del tratamiento de los datos personales por AMA Torrecerredo, con domicilio en C/ Joaquín Fernández Acebal 4 bajo – 33202 Gijón (España), con la finalidad de la gestión del concurso y su difusión. 


- - <> - -
Bases de la convocatoria aprobadas por la Comisión Organizadora de la SIMG de la Agrupación Montañera Astur Torrecerredo, con fecha 5 de marzo de 2026.
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Ver_01_2026
Anexo. Formulario de presentación – Premio Actividades Asturianas – 3º edición - 2026/27 – 47 SIMG
Título de la obra: 
Tipo de obra:     Vídeo      Charla-proyección
Denominación del archivo remitido (indicando extensión o formato del archivo): 
Nombre y apellidos de la persona que presenta la obra:
Roles desarrollados en la obra: 
       Deportista/protagonista    Dirección   Guion   Fotografía   Edición   Otro (indicar)
Número de DNI, NIE o pasaporte:
Lugar de nacimiento:
Lugar de residencia: 
Correo electrónico de contacto:
Teléfono de contacto:
Lugar y fechas de realización de la actividad objeto de la obra: 
	




Nombre, apellidos y roles de otros participantes en la obra:
	








Resumen de la obra (máximo 200 palabras):
	









Si procede, indíquese en qué elementos sustanciales de la obra se han utilizado herramientas de inteligencia artificial generativa:




Otra información de interés:
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